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ACTA DE REUNIÓN             RESUMEN DE REUNIÓN 
 
 

Acta / Resumen de Reunión No. 02 de 2026 

1. Información General: 

Fecha: (dd-mm-aaaa) 05 de febrero de 2026 
Hora 
inicio: 

2:01 p.m. Hora final: 3:13 p.m. 

Instancias o 
Dependencias reunidas:  

Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP. 

Lugar de la reunión: Virtual - Microsoft Teams 

 

2.  Asistentes: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/Dependencia 

Víctor Eligio Espinosa Galán Vicerrector Académico y Presidente CIARP 

Catalina Campuzano Rodríguez Directora de Investigaciones 

Víctor Hugo Duran Camelo 
Representante de los Decanos designado por el 
Consejo Académico 

Ingrid Patricia Fonseca Franco Representante de los Profesores de Planta 

Oscar Orlando Santafé Villamizar Representante de los Profesores Ocasionales 

Julio Hernán Parrado Medina Representante de los Profesores Catedráticos 

Oscar Javier Pinillos Rodríguez Secretario Técnico CIARP 

 

3. Ausentes: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/Dependencia 

Gina Paola Zambrano Ramírez    Directora de Talento Humano 

 

4. Invitados: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/Dependencia 

Helver Edgar Carreño Antolínez 
Profesional Universitario - Vicerrectoría 
Académica. 

Sindy Lorena Sandoval González 
Supernumerario Profesional Universitario - Equipo 
de Trabajo para el Apoyo al CIARP. 

Sindy Julieth Arias Fierro 
Profesional Especializado - Equipo de Trabajo para 
el Apoyo al CIARP. 

Laura Catalina Medina Salas 
Supernumerario Técnico Administrativo - Equipo de 
Trabajo para el Apoyo al CIARP. 

X  



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan 
la elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

Yennyfer Paola Sánchez Patiño 
Supernumerario Técnico Administrativo - Equipo de 
Trabajo para el Apoyo al CIARP. 

Sindi Natalia Murcia Monguí 
Técnico Administrativo - Equipo de Trabajo para el 
Apoyo al CIARP. 

 

5. Orden del Día: 

1. Verificación del cuórum y aprobación del Orden del Día. 
 
2. Solicitud de asignación de categoría a siete (07) profesores/as a vincular mediante 
convocatoria de selección por méritos - Clasificación inicial, en cumplimiento de los artículos 13 a 
16, Capítulo III del Acuerdo 038 de 2002 para 2026-1: 

 

3. Aprobación Puntos Salariales y/o Bonificación por Desempeño Destacado en Docencia o 
Extensión correspondiente a la vigencia 2024 a (16) profesores de planta del Departamento de 
Ciencias sociales. 

 
4. Designación de evaluadores/as Procedimiento Puntos de Bonificación profesores planta y 
Puntos Adicionales profesores ocasionales: 
N°. Fecha de solicitud Profesor Solicitante    Productividad 

1 19/08/2025 Héctor Wolfgang Ramón Rojas (1) Capítulo de libro de texto 

2 1/09/2025 Catalina Campuzano Rodríguez 
(1) Libro de Investigación 
(2) Capítulo de libro de Investigación 

3 1/10/2025  Leonardo Fabio Martínez Pérez (1) Articulo en revista 

4 27/02/2025 Dimo Leonardo García Camargo (1) Obra impacto internacional 

 
5. Asignación de evaluadores/as Procedimiento Puntos Salariales profesores planta. 

N°. Fecha de solicitud Profesor Solicitante    Productividad 

1 5/12/2025 Diana Margarita Abello Camacho (1) Capítulo de libro de texto 

2 7/11/2025 Piedad Ortega Valencia (2) Libro de ensayo 

3 24/11/2025 Pablo Fernando Páramo Bernal (1) Capítulo de libro de Investigación 

4 15/12/2025 Diana María Acevedo Zapata (1) Libro de Investigación 

 

6. Asignación Nota de Prestigio Académico o Científico de los Editores (Nota de la Editorial): 
N°. Editorial Link 

1 
Ediciones Maristas: Comunidad de Hermanos 

Maristas de la Enseñanza 
https://fmsnor.org/maristas-norandina/ 

2 Visceras Editorial https://www.visceraseditorial.com/ 

 

7. Asunto Profesoral: 
7.1. Caso de los profesores: Pablo Fernando Páramo Bernal (Articulo de revista 
especializada) y Analida Altagracia Hernández (capitulo libro de investigación), con 
productividades producto de tutorías y/o direcciones en trabajos de grado, con el fin de definir 
el criterio para estos casos. 
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8. Proposiciones y varios. 

 

6. Desarrollo del Orden del Día: 

 
1. Verificación del cuórum y aprobación del Orden del Día. 
 
El Coordinador del Equipo de Trabajo para el Apoyo al CIARP, obrando como secretario técnico, 
realizó la verificación del cuórum conforme a lo establecido en el Artículo 8° del Acuerdo No.006 de 
2003 del Consejo Académico.  
 
En cuanto al cuórum, se encuentran presentes seis (6) de los/as siete (7) integrantes del comité y se 
cuenta con el cuórum para sesionar. Es de precisar la ausencia de la directora de talento humano, 
quien no se conecta a la sesión y la profesora Catalina Campuzano se retira de la sesión durante el 
periodo de tiempo destinado para asignar evaluadores a sus solicitudes. 
 
El Comité se efectuó mediante la herramienta Microsoft Teams. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó el Orden del día con 
las inclusiones sugeridas por el ECP-CIARP. 
 

2. Solicitud de asignación de categoría a siete (07) profesores/as a vincular mediante 
convocatoria de selección por méritos - Clasificación inicial, en cumplimiento de los 
artículos 13 a 16, Capítulo III del Acuerdo 038 de 2002 para 2026-1: 

 
2.1. FCT-DTE-LICENCIATURA EN TECNOLOGÍA– Aprobación categoría AUXILIAR – 

vinculación convocatoria selección por méritos, como catedra a Diego Alejandro 
Foronda Ramírez para 2026-1. 

 
Que mediante FOR-GDU-031 VINCULACIÓN DOCENTES OCASIONALES y/o CATEDRÁTICOS –
SELECCIÓN POR MÉRITOS con radicado 202603650009873 de fecha 27 de enero de 2026 la FCT-
DTE-LICENCIATURA EN TECNOLOGÍA– solicitó la vinculación del docente Diego Alejandro 
Foronda Ramírez identificado con cédula 1030636747 mediante la figura contemplada en la 
Convocatoria de Selección por Méritos, Artículos 13 a 16 contenidos en el Capítulo III del Acuerdo 
038 de 2002 del Consejo Superior, por cuanto se requiere su vinculación atendiendo a que: “para la 
Licenciatura en Tecnología, resulta pertinente la vinculación de un profesor catedrático, dado que el 
número de estudiantes de nuevo ingreso se ha incrementado progresivamente en los últimos 
semestres. Esta situación ha generado la apertura de dos grupos de primer semestre para las nuevas 
cohortes. En este contexto, se destaca que la docente que venía acompañando el espacio académico 
de Expresión Gráfica (Grupos 1 y 2) no continuará con dichos espacios, debido a su participación 
como investigadora principal en una propuesta presentada en el marco de la Convocatoria Interna de 
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Investigación 2026 del CIUP, la cual fue aprobada con una asignación de 10 horas. (…) se identifica 
la necesidad de la vinculación del profesor Diego Alejandro Foronda Ramírez, quien participó en el 
proceso de selección por méritos para el período 2026-1, de acuerdo con el perfil proyectado y las 
necesidades particulares del programa académico, teniendo en cuenta el crecimiento progresivo del 
número de estudiantes que ingresan a la Licenciatura. Para tal efecto, se realizó la revisión de la lista 
de elegibles correspondiente a los períodos 2022-2 a 2026-1, identificando el perfil requerido.” 
 
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje realizó el estudio de los soportes 
allegados con la hoja de vida del docente para atender la SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN DE 
CATEGORÍA de selección por méritos, conforme a lo preceptuado en los Artículos 13 a 16 Capitulo 
III Acuerdo 038 de 2002 del Consejo Superior. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría AUXILIAR al profesor Diego Alejandro Foronda Ramírez en el marco del proceso de 
selección por méritos Artículos 13 a 16 Capitulo III Acuerdo 038 de 2002 del Consejo Superior, 
solicitud elevada por la Facultad de Ciencia y Tecnología para el período 2026-1. Los soportes se 
adjuntan en el anexo N°. 01, que forma parte integral del acta.  
 

2.2. FED-DEISP-LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA– Aprobación 
categoría AUXILIAR – vinculación convocatoria selección por méritos, como 
Ocasional a Juan Camilo Cobos Caicedo para 2026-1. 

 
Que mediante FOR-GDU-031 VINCULACIÓN DOCENTES OCASIONALES y/o CATEDRÁTICOS –
SELECCIÓN POR MÉRITOS con radicado 202630850006433 de fecha 21 de enero de 2026 la FED-
DEISP-LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA – solicitó la vinculación del docente 
Juan Camilo Cobos Caicedo identificado con cédula 1022399917 mediante la figura contemplada en 
la Convocatoria de Selección por Méritos, Artículos 13 a 16 contenidos en el Capítulo III del Acuerdo 
038 de 2002 del Consejo Superior, por cuanto se requiere su vinculación atendiendo a que: “Se 
requiere la vinculación del docente para atender los espacios académicos de Matemáticas II grupo 1 
y grupo 2 y Matemáticas I grupo 80 (cohorte Magdalena) y Matemáticas III grupo 2 de la Licenciatura, 
teniendo en cuenta que previa revisión al interior de las facultades no fue posible ubicar un docente 
que asuma estas asignaturas, por lo tanto, se recurrió al proceso de selección por méritos.” 
 
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje realizó el estudio de los soportes 
allegados con la hoja de vida del docente para atender la SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN DE 
CATEGORÍA de selección por méritos, conforme a lo preceptuado en los Artículos 13 a 16 Capitulo 
III Acuerdo 038 de 2002 del Consejo Superior. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría AUXILIAR al profesor Juan Camilo Cobos Caicedo en el marco del proceso de selección 
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por méritos Artículos 13 a 16 Capitulo III Acuerdo 038 de 2002 del Consejo Superior, solicitud elevada 
por la Facultad de Educación para el período 2026-1. Los soportes se adjuntan en el anexo N°. 01, 
que forma parte integral del acta.  
 

2.3. FCT-DMA-LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS– Aprobación categoría AUXILIAR – 
vinculación convocatoria selección por méritos, como Ocasional a Paul Harritson 
Villamil Hernández para 2026-1. 

 
Que mediante FOR-GDU-031 VINCULACIÓN DOCENTES OCASIONALES y/o CATEDRÁTICOS –
SELECCIÓN POR MÉRITOS con radicado 202603550008813 de fecha 26 de enero de 2026 la FCT-
DMA-LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS – solicitó la vinculación del docente Paul Harritson Villamil 
Hernández identificado con cédula 1030554086 mediante la figura contemplada en la Convocatoria 
de Selección por Méritos, Artículos 13 a 16 contenidos en el Capítulo III del Acuerdo 038 de 2002 del 
Consejo Superior, por cuanto se requiere su vinculación atendiendo a que: “Se requiere la vinculación 
del profesor Paul Villamil para que cubra las horas asignadas al profesor Jorge Páez quien presentó 
su renuncia a la planta de la UPN, a partir del 31 de enero próximo. El profesor Villamil se encuentra 
en la lista de elegibles 2026-1 del proceso de selección por méritos para ocasionales y catedráticos, 
perfil DMA03: Docencia, gestión, extensión e investigación en los programas del Departamento de 
Matemáticas.” 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría AUXILIAR al profesor Paul Harritson Villamil Hernández en el marco del proceso de 
selección por méritos Artículos 13 a 16 Capitulo III Acuerdo 038 de 2002 del Consejo Superior, 
solicitud elevada por la Facultad de Ciencia y Tecnología para el período 2026-1. Los soportes se 
adjuntan en el anexo N°. 01, que forma parte integral del acta.  
 

2.4. FED-DEISP-LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA– Aprobación 
categoría AUXILIAR – vinculación convocatoria selección por méritos, como 
catedra a Paula Andrea Orozco Pineda para 2026-1. 

 
Que mediante FOR-GDU-031 VINCULACIÓN DOCENTES OCASIONALES y/o CATEDRÁTICOS –
SELECCIÓN POR MÉRITOS con radicado 202630850011743 de fecha 21 de enero de 2026 la FED-
DEISP-LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA – solicitó la vinculación de la docente 
Paula Andrea Orozco Pineda identificada con cédula 1022399917 mediante la figura contemplada en 
la Convocatoria de Selección por Méritos, Artículos 13 a 16 contenidos en el Capítulo III del Acuerdo 
038 de 2002 del Consejo Superior, por cuanto se requiere su vinculación atendiendo a que: “Se 
requiere la vinculación de la docente para atender los espacios académicos de inglés III grupo 1 e 
Ingles introductorio grupo 3 de la Licenciatura, teniendo en cuenta que previa revisión al interior de 
las facultades no fue posible ubicar un docente que asuma estas asignaturas, por lo tanto se recurrió 
al proceso de selección por méritos.” 
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El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje realizó el estudio de los soportes 
allegados con la hoja de vida del docente para atender la SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN DE 
CATEGORÍA de selección por méritos, conforme a lo preceptuado en los Artículos 13 a 16 Capitulo 
III Acuerdo 038 de 2002 del Consejo Superior. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría AUXILIAR a la profesora Paula Andrea Orozco Pineda en el marco del proceso de 
selección por méritos Artículos 13 a 16 Capitulo III Acuerdo 038 de 2002 del Consejo Superior, 
solicitud elevada por la Facultad de Educación para el período 2026-1. Los soportes se adjuntan en 
el anexo N°. 01, que forma parte integral del acta 
 

2.5. FCT-DMA-LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS– Aprobación categoría AUXILIAR – 
vinculación convocatoria selección por méritos, como Ocasional a Yudi Andrea 
Ortiz Rocha para 2026-1. 

 
Que mediante FOR-GDU-031 VINCULACIÓN DOCENTES OCASIONALES y/o CATEDRÁTICOS –
SELECCIÓN POR MÉRITOS con radicado 202603550007303 de fecha 23 de enero de 2026 la FCT-
DMA-LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS – solicitó la vinculación de la docente Yudi Andrea Ortiz 
Rocha identificada con cédula 1030554086 mediante la figura contemplada en la Convocatoria de 
Selección por Méritos, Artículos 13 a 16 contenidos en el Capítulo III del Acuerdo 038 de 2002 del 
Consejo Superior, por cuanto se requiere su vinculación atendiendo a que: “que dos profesores de 
cátedra manifestaron no poder continuar en la UPN, un profesor de planta presentó su renuncia por 
jubilación y para 2026-1 la oferta y demanda de grupos de espacios académicos de los programas 
curriculares de pregrado y posgrado aumentó, el Departamento de Matemáticas requiere cubrir estas 
necesidades y vincular nuevos docentes. La profesora Yudi Andrea se encuentra en la lista de 
elegibles 2026-1 del proceso de selección por méritos para ocasionales y catedráticos, perfil DMA01: 
Docencia, gestión, extensión e investigación en los programas del Departamento de Matemáticas. 
Se requiere vincular a la profesora para que asuma 3 espacios académicos de la Licenciatura en 
matemáticas [24 horas] y participe en actividades de Gestión.” 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría AUXILIAR a la profesora Yudi Andrea Ortiz Rocha en el marco del proceso de selección 
por méritos Artículos 13 a 16 Capitulo III Acuerdo 038 de 2002 del Consejo Superior, solicitud elevada 
por la Facultad de Ciencia y Tecnología para el período 2026-1. Los soportes se adjuntan en el anexo 
N°. 01, que forma parte integral del acta.  
 

2.6. FED-DEISP-LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA– Aprobación 
categoría ASISTENTE – vinculación convocatoria selección por méritos, como 
ocasional a Jorge Enrique Muñoz Oyola para 2026-1. 
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Que mediante FOR-GDU-031 VINCULACIÓN DOCENTES OCASIONALES y/o CATEDRÁTICOS –
SELECCIÓN POR MÉRITOS con radicado 202630850006443 de fecha 21 de enero de 2026 la FED-
DEISP-LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA – solicitó la vinculación del docente 
Jorge Enrique Muñoz Oyola identificado con cédula 79882637 mediante la figura contemplada en la 
Convocatoria de Selección por Méritos, Artículos 13 a 16 contenidos en el Capítulo III del Acuerdo 
038 de 2002 del Consejo Superior, por cuanto se requiere su vinculación atendiendo a que: “Se 
requiere la vinculación del docente para atender los espacios académicos de Ingles I grupo 1, Ingles 
II grupo 2 y Tecnologías de la información aplicadas a la educación grupo 3 de la Licenciatura, 
teniendo en cuenta que previa revisión al interior de las facultades no fue posible ubicar un docente 
que asuma estas asignaturas, por lo tanto, se recurrió al proceso de selección por méritos.” 
 
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje realizó el estudio de los soportes 
allegados con la hoja de vida del docente para atender la SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN DE 
CATEGORÍA de selección por méritos, conforme a lo preceptuado en los Artículos 13 a 16 Capitulo 
III Acuerdo 038 de 2002 del Consejo Superior. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría ASISTENTE al profesor Jorge Enrique Muñoz Oyola en el marco del proceso de selección 
por méritos Artículos 13 a 16 Capitulo III Acuerdo 038 de 2002 del Consejo Superior, solicitud elevada 
por la Facultad de Educación para el período 2026-1. Los soportes se adjuntan en el anexo N°. 01, 
que forma parte integral del acta 
 

2.7. FCT-DTE-LICENCIATURA EN TECNOLOGÍA – Aprobación categoría ASISTENTE – 
vinculación convocatoria selección por méritos, como Ocasional a Stefany Cuervo 
Guzmán para 2026-1. 

 
Que mediante FOR-GDU-031 VINCULACIÓN DOCENTES OCASIONALES y/o CATEDRÁTICOS –
SELECCIÓN POR MÉRITOS con radicado 202603650009783 de fecha 27 de enero de 2026 la FCT-
DTE-LICENCIATURA EN TECNOLOGÍA – solicitó la vinculación de la docente Stefany Cuervo 
Guzmán identificado con cédula 1015420020 mediante la figura contemplada en la Convocatoria de 
Selección por Méritos, Artículos 13 a 16 contenidos en el Capítulo III del Acuerdo 038 de 2002 del 
Consejo Superior, por cuanto se requiere su vinculación atendiendo a que: “se identifica la necesidad 
de vincular a la profesora Stefany Cuervo Guzmán, quien participó en el proceso de selección por 
méritos para el período 2026-1, de acuerdo con el perfil proyectado para la licenciatura y las 
necesidades particulares del programa académico. Esta necesidad surge, principalmente, por el 
incremento progresivo en el número de estudiantes que ingresan al programa, así como por el 
aumento proyectado de estudiantes que desarrollan espacios de práctica educativa. Esta situación 
implica una mayor carga horaria para la asesoría de prácticas, lo cual conlleva a que los asesores de 
práctica concentren un mayor número de horas en dichas actividades y no puedan asumir algunos 
espacios académicos, los cuales podrían ser orientados por la profesora en mención. 
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Adicionalmente, es importante destacar que cuatro profesores del equipo docente, quienes se 
encontraban proyectados para asumir espacios académicos y actividades de gestión, presentaron 
una propuesta de investigación en el marco de la Convocatoria Interna de Investigación 2026 del 
CIUP. Dicha propuesta fue aprobada con una asignación de 34 horas, lo cual representa un número 
significativo de horas destinadas a actividades investigativas,” 
 
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje realizó el estudio de los soportes 
allegados con la hoja de vida del docente para atender la SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN DE 
CATEGORÍA de selección por méritos, conforme a lo preceptuado en los Artículos 13 a 16 Capitulo 
III Acuerdo 038 de 2002 del Consejo Superior. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría ASISTENTE a la profesora Stefany Cuervo Guzmán en el marco del proceso de selección 
por méritos Artículos 13 a 16 Capitulo III Acuerdo 038 de 2002 del Consejo Superior, solicitud elevada 
por la Facultad de Ciencia y Tecnología para el período 2026-1. Los soportes se adjuntan en el anexo 
N°. 01, que forma parte integral del acta 
 

3. Aprobación Puntos Salariales y/o Bonificación por Desempeño Destacado en Docencia 
o Extensión correspondiente a la vigencia 2024 a (16) profesores de planta del 
Departamento de Ciencias sociales. 

 
Se llevó a cabo el estudio, análisis y discusión de la propuesta de asignación de puntos Salariales 
y/o Bonificación por DESEMPEÑO DESTACADO EN DOCENCIA O EXTENSIÓN del Departamento 
de Ciencias Sociales, Facultad de Humanidades del año 2024. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje – CIARP de conformidad con lo 
preceptuado en el Acuerdo N°.039 de 2003 del Consejo Superior, avaló la propuesta de asignación 
de Puntos Salariales y/o Bonificación por DESEMPEÑO DESTACADO EN DOCENCIA O 
EXTENSIÓN del Departamento de Ciencias Sociales, Facultad de Humanidades del año 2024; la 
cual aprobó el Consejo de Departamento mediante Acta N°. 01 del 29 de enero de 2026, 
(202603200012603). Los soportes se adjuntan en el anexo N°.02, que forman parte integral del acta. 
 

N° 
Depto, 

Programa, 
Facultad 

Apellidos y 
Nombre 

ASIGNACIÓN 
2024 

Observaciones 2024-1 Observaciones 2024-2 
PUNTOS 
SALARIA

LES 

PUNTOS 
BONIFICA

CIÓN 

1 
Ciencias 
Sociales 

Acevedo Zapata 
Diana Maria    

0,0000 

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

    



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan 
la elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

2 
Ciencias 
Sociales 

Acosta Jimenez 
Wilson Armando  

0,0000 

No aplica según decreto 
1279 de 19 de junio de 
2003, articulo 18, 
parágrafo I. 
DIRECTOR 
DEPARTAMENTO 

No aplica según decreto 
1279 de 19 de junio de 
2003, articulo 18, 
parágrafo I. DIRECTOR 
DEPARTAMENTO 

    

3 
Ciencias 
Sociales 

Atehortua Cruz 
Adolfo Leon 

1,4118 

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

  x   

4 
Ciencias 
Sociales 

Bula Caraballo 
German Ulises  

0,0000 

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

    

5 
Ciencias 
Sociales 

Caruso López 
Luisa Natalia 

3,2579   

  

x   

6 
Ciencias 
Sociales 

Cely Rodriguez 
Alexander 

0,0000 

No aplica según decreto 
1279 de 19 de junio de 
2003, articulo 18, 
parágrafo I. DECANO 

No aplica según decreto 
1279 de 19 de junio de 
2003, articulo 18, 
parágrafo I. DECANO 

    

7 
Ciencias 
Sociales 

Cordoba Aldana 
John Harold 

0,0000 

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

    

8 
Ciencias 
Sociales 

Mendoza Romero 
Nydia Constanza 

0,0000 

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

    

9 
Ciencias 
Sociales 

Pinilla Diaz Alexis 
Vladimir 

3,2579     x   

10 
Ciencias 
Sociales 

Prada Dussan 
Augusto 

Maximiliano 
0,0000 

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

    

11 
Ciencias 
Sociales 

Prieto Vaca 
Victor Manuel 

1,2308   

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

x   

12 
Ciencias 
Sociales 

Ramirez Pinzon 
Jose Ernesto 

1,2308   

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

x   

13 
Ciencias 
Sociales 

Rodriguez Avila 
Sandra Patricia 

1,4118 

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

  x   



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan 
la elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 
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14 
Ciencias 
Sociales 

Sanchez 
Moncada Olga 

Marlene 
0,0000 

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

    

15 
Ciencias 
Sociales 

Torres Azocar 
Juan Carlos 

2,7873       x 

16 
Ciencias 
Sociales 

Vargas Guillen 
German 

1,4118 

No cumple con lo 
estipulado en el 
acuerdo 039 de 26 de 
agosto de 2003 
Artículos 16 y 17.  

  x   

 
4. Designación de evaluadores/as Procedimiento Puntos de Bonificación profesores 

planta y Puntos Adicionales profesores ocasionales: 
 
Se llevó a cabo la presentación de Designación de evaluadores para Puntos de Bonificación 
profesores de planta y puntos Adicionales  de profesores ocasionales. 
 
 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, designó evaluadores a la 
productividad académica presentada para Puntos de Bonificación profesores de planta y puntos 
Adicionales profesores ocasionales. Los soportes se adjuntan en el anexo N°.03. 
 
La profesora Catalina Campuzano Rodríguez, Directora de Investigaciones de la Universidad, se 
retiró de la sesión del Comité durante el periodo de tiempo que dispuso la aprobación de evaluadores 
para sus tres solicitudes de puntos adicionales por libro y capitulo de libro de investigación, según lo 
establecido en el parágrafo tercero “conflicto de Intereses” del numeral 1°, Artículo 14 del Acuerdo 
006 de 2003 del Consejo Académico. Una vez tratado su caso, se vinculó nuevamente a la sesión 
  
Decisión: Se aprueba la designación de evaluadores/as Procedimiento Puntos de Bonificación 
profesores planta y Puntos Adicionales profesores ocasionales, para tres (3) solicitudes de tres (3) 
profesores. 
 

ÍTEM 
NOMBRE 

PROFESOR 
TITULO DE PUBLICACION 

1 
Campuzano 

Rodríguez Catalina 

Libro de Investigación: Perspectivas 2016. Tecnología y pedagogía en las aulas. El futuro 
inmediato en Colombia. ISBN: 978-84-8335-829-0 Editorial: Editorial aula Planeta. 
Número total de autores del libro: cuatro (04) Páginas del libro: 108 Fecha de publicación: 
2016 Ciudad: Barcelona 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan 
la elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 
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2 
Campuzano 

Rodríguez Catalina 

Capítulo de libro de Investigación: En la diversidad está el sabor. Abordajes propositivos 
sobre la resistencia y la acción política Título del libro: COMUNICACIÓN EDUCACIÓN 
UN CAMPO DE RESISTENCIAS. ISBN: 978-958-763-097-8. Editorial: Corporación 
Universitaria Minuto de Dios. Número total de autores del libro: veinte cuatro (24) Páginas 
del libro: 534 Número total de autores del capítulo del libro: cuatro (04) Páginas del 
capítulo: 424-454 Fecha de publicación: 2014 Ciudad: Bogotá, Colombia.  

3 
Campuzano 

Rodríguez Catalina 

Capítulo de libro de Investigación: La vida dulce y la comunicación cósmica Co-Co Título 
del libro: BUENOS VIVIRES Y TRANSICIONES, la vida dulce, la vida bella, la vida 
querida, la vida sabrosa, la vida buena, la vida en plenitud: convivir en armonía. ISBN: 
978-958-763-409-9. Editorial: Corporación Universitaria Minuto de Dios. Número total de 
autores del libro: once (11) Páginas del libro: 282 Número total de autores del capítulo del 
libro: dos (01) Páginas del capítulo: 245-278 Fecha de publicación: 2020 Ciudad: Bogotá, 
Colombia. 

4 
Ramón Rojas Héctor 

Wolfgang 

Capítulo de libro de texto: La educación musical al servicio de la inclusión. Título del libro: 
Música en el aula. Orientaciones y estrategias para el arte en la escuela. ISBN: 978-980-
251-369-7 978-626-95824- 9-9. Editorial: ELE, Editorial Laboratorio Educativo. Número 
total de autores del libro: ocho (08) Páginas del libro: 214 Número total de autores del 
capítulo del libro: uno (01) Páginas del capítulo: 23 Fecha de publicación: 2023.Ciudad: 
Bogotá, Colombia. 

5 
García Camargo 
Dimo Leonardo 

Obra Impacto Internacional, Creación original artística: Atrapados en el circulo 
duchampista (novela gráfica) Fecha del evento: 26/02/2025 (Evento Principal de 
presentación del libro en la editorial) 2- . 23 de febrero de 2025 (Presentación del libro en 
el catálogo de la editorial Dodo y Dugongo, S.A.S) 3- 25/02/2025 (Estreno de la 
producción para el público, Librería Amazon.com) 4-25/02/2025 (Presentación publica en 
el canal de arte y critica cultural Sistemas Estéticos) 5- (20/02/2025) Cámara Colombiana 
del Libro – registro en catálogo. Intérpretes: N/A Lugar: Dodo & Dugongo, S.A.S. editorial 
Numero de autores: uno (1).   

6 
 Leonardo Fabio 
Martínez Pérez 

Artículo en revista no indexada u homologada: Interfaz Universidad - Escuela: 
innovaciones pedagógicas a partir del desarrollo de un MOOC sobre 
Cuestiones Socio Científicas (CSC) como estrategia didáctica. ISSN: 0123-0425 - WEB-
ONLINE 2357-6286. Editorial4: IDEP Páginas: 141-156 N.º. Autores: 4 

 

 
5. Asignación de evaluadores/as Procedimiento Puntos Salariales profesores planta. 

 
Se llevó a cabo la presentación de Asignación de evaluadores para Puntos Salariales a profesores 
de planta. 
 
Decisión: El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, asignó 
evaluadores a la productividad académica presentada para Puntos Salariales a los profesores de 
planta. Los soportes se adjuntan en el anexo N°. 04. 
 

ITEM Nombre Profesor Productividad 

1 
Diana Margarita 
Abello Camacho 

Capítulo de libro de texto "educación, mentoría y comunidad. Estrategias para la inclusión 
de familias y niños sordos" publicado en el libro Educação no século XXI [livro eletrônico]: 
perspectivas contemporáneas sobre ensino-aprendizagem. ISBN: 978-65-81701-65-9. 
Editorial: Editora Artemis. Número total de autores del libro::47. Páginas del libro::248. 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan 
la elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

Número total de autores del capítulo del libro: 3. Páginas del capítulo:17. Fecha de 
publicación:2025.  Ciudad: Curitiba 

2 
Piedad Ortega 
Valencia 

Libro de Ensayo "Pedagogía crítica. Una poética de la resistencia" ISBN: 978-628-7643-
93-2. Editorial: Caza de libros Editores S.A.S. Número total de autores del libro: 1 Páginas 
del libro: 111. Fecha de publicación: 2025. Ciudad: Ibagué. Tolima.  

 

3 
Piedad Ortega 
Valencia 

Libro de ensayo: El cuidado: un latido amoroso para con mover y con-sentir desde la 
pedagogía crítica. ISBN: impreso: 978-628-7851-05-4 ISBN PDF: 978-628-7851-06-1. 
Editorial: Universidad Pedagógica Nacional. Número total de autores del libro: 13. Páginas 
del libro: 212. Fecha de publicación: 2025. Ciudad: Bogotá. 

 

4 
Pablo Fernando 
Páramo Bernal 

Libro de investigación " Los campus universitarios: Historia, Cultura y Conflicto Social" 
ISBN: 978-628-7777-96-5. Editorial: Aula de Humanidades SAS. Número total de autores 
del libro:2 Páginas del libro: 183.Fecha de publicación: diciembre de 2025 Ciudad: Bogotá 

 

5 
Diana Maria Acevedo 
Zapata 

Libro de Investigación "Cartografías conceptuales del páramo andino: hacia un filosofar 
desde la alta montaña tropical" ISBN: 978-628-7760-28-8 Editorial: Fondo editorial - 
Universidad Pedagógica Nacional. Número total de autores del libro: 1 Páginas del libro: 
106.Fecha de publicación: 2024 Ciudad: Bogotá 

 

 
6. Asignación Nota de Prestigio Académico o Científico de los Editores (Nota de la Editorial): 
 

 
6.1. Asignación Nota de Prestigio Académico o Científico de los Editores (Nota de la 

Editorial): " Ediciones Maristas: Comunidad de Hermanos Maristas de la Enseñanza 
".  

 
Se llevó a cabo el estudio, análisis y discusión de la nota de “Prestigio académico o científico de la 
Editorial”. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje-CIARP, asignó a la Editorial “Ediciones 
Maristas: Comunidad de Hermanos Maristas de la Enseñanza ", la calificación de dos punto cero 
(2.0). 
 

6.2. Asignación Nota de Prestigio Académico o Científico de los Editores (Nota de la 
Editorial): " Visceras Editorial ".  

 
Se llevó a cabo el estudio, análisis y discusión de la nota de “Prestigio académico o científico de la 
Editorial”. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje-CIARP, asignó a la Editorial “Visceras 

Editorial", la calificación de cuatro punto cinco (4.5). 
 

7. Asunto Profesoral: 
 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan 
la elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GDC-023 

Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 

FECHA: 22-03-2012 

PROCESO: Gestión de Calidad 

7.1. Caso de los profesores: Pablo Fernando Páramo Bernal (Articulo de revista 
especializada) y Analida Altagracia Hernández (capitulo libro de investigación), con 
productividades producto de tutorías y/o direcciones en trabajos de grado, con el 
fin de definir el criterio para estos casos. 

  
Decisión: EL Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje CIARP establece como criterio, en 
coherencia con lo dispuesto en el literal c, numeral 3 del artículo 24 del Decreto presidencial 1279 así como en 
el parágrafo 2 del artículo 13 y los numerales 2 y 3 del artículo 14 de la Resolución Rectoral 0637 de 2017, que, 
siempre y cuando las productividades cumplan con las consideraciones éticas y normativas establecidas frente 
a los procesos editoriales o de indexación – según el caso -, serán reconocibles para asignación de puntos las 
productividades escritas en coautoria con estudiantes-egresados/as y cuya publicación es derivada de trabajos 
para la obtención de grado del coautor, validando previamente los niveles de similitud entre la productividad 
presentada y la tesis dirigida alojada en el repositorio institucional, considerando la normatividad especifica que 
cobija al doctorado. Por sugerencia de la profesora Catalina Campuzano, se solicitará al GITE copia del acta 
del comité editorial en donde se trató un asunto similar para lograr coherencia institucional. 
 

8. Proposiciones y varios. 
 
El presidente del CIARP, profesor Víctor Eligio Espinosa Galán, Vicerrector Académico, resaltó la importante 
tarea que le corresponde al Comité y al equipo de trabajo de apoyo al mismo frente a la renovación institucional 
que actualmente cursa en la Universidad. En ese sentido, solicitó que para la siguiente sesión se agende un 
punto en donde pueda presentarse la propuesta de actualización del Comité y el Equipo de trabajo en el marco 
de las trasformaciones institucionales y la necesidad identificada para actualizar la normatividad y los criterios 
existentes.  
 

7. Compromisos: (Si No Aplica registre N/A) 

Compromiso Responsable 
Fecha de 

Realización 
(dd-mm-aaaa) 

N/A N/A N/A 

 

8. Próxima Convocatoria: (Si No Aplica registre N/A) 

Febrero 12 de 2026 

 

9. Anexos: (Si No Aplica coloque N/A) 

Anexo 01: Solicitud de asignación de categoría a veintiséis (26) profesores/as a vincular mediante 
convocatoria de selección por méritos - Clasificación inicial, en cumplimiento de los artículos 13 a 16, 
Capítulo III del Acuerdo 038 de 2002 para 2026-1: 
Anexo 02: Aprobación Puntos Salariales y/o Bonificación por Desempeño Destacado en Docencia o 
Extensión correspondiente a la vigencia 2024 a (12) profesores de planta del Departamento de Física 



 
 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad contemplan 
la elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 
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Acta De Reunión / Resumen De Reunión 
VERSIÓN: 03 
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Anexo 03: Designación de evaluadores/as Procedimiento Puntos de Bonificación profesores planta 
y puntos Adicionales profesores ocasionales. 
Anexo 04: Asignación de evaluadores/as Procedimiento Puntos Salariales profesores planta. 
 
Atendiendo a la Ley Estatutaria de Protección de Datos Personales - Ley 1581 de 2012, con el fin de 
acceder a los anexos referidos en la presente acta, se debe hacer una solicitud al Comité Interno de 
Asignación y Reconocimiento de Puntaje – CIARP, al correo electrónico 
equipodetrabajociarp@pedagogica.edu.co 

 

10. Firmas: (Adicione o elimine tantas filas como requiera) 

Nombre Firma 

VÍCTOR ELIGIO ESPINOSA GALÁN  
Presidente Comité Interno de Asignación y 
Reconocimiento de Puntaje.  

 

Aprobó: CIARP/ Integrantes del Comité 
Revisó: Secretario Técnico CIARP. 
Elaboró: ECP-398/Sandra Rodríguez J. 
 
 
 
 
 
 

VEEG

mailto:equipodetrabajociarp@pedagogica.edu.co

